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ACTA DE CONCILIACION DE CARTERA N° 2025-09-05 
SEGUN CIRCULAR 030 DE 2013 ENTRE ALVIHOUSE I.P.S S.A.S. Y PIJAOS SALUD EPS-I 

 
 
Los funcionarios David Alejandro García López identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.110.600.526 Auxiliar Contable de PIJAOS SALUD EPS-I y Marlly Johanna Tole identificado con 
cedula de ciudadanía N° 52542767 de ALVIHOUSE I.P.S S.A.S, se reúnen para elaborar la 
presente acta y formalizar el valor que la entidad PIJAOS SALUD EPS-I con NIT 809008362 adeuda 
a la entidad ALVIHOUSE I.P.S S.A.S. - NIT 900830994 está conciliación se realiza con base a la 
facturación radicada por la entidad ALVIHOUSE I.P.S S.A.S hasta el 26 de agosto de 2025 
obteniendo los siguientes resultados: 
 

 

De acuerdo con los resultados generados en el proceso de conciliación la entidad, PIJAOS SALUD 

EPS-I remitió respuesta al estado de cartera al correo  

ALVIHOUSEIPS@GMAIL.COM  y auxcontableonco@gmail.com el día 02 de septiembre de 2025 

en donde se suministró en formato Excel la trazabilidad de las facturas anexas; lo anterior con el fin 

de que fueran revisadas, depuradas y actualizadas en el sistema de información contable de la 

entidad ALVIHOUSE I.P.S S.A.S. - NIT 900830994. 

 

OBSERVACIONES CRUCE DE CARTERA 
 

1. Las entidades se comprometen a realizar las respectivas depuraciones y actualizaciones de 
saldos reportados en SISPRO según Circular 030 de 2013. 
 

2. Roció del Pilar Merchán  identificado con cedula de ciudadanía N° 28537969  certifica que 
estas son las únicas facturas presentadas para cobro por parte de ALVIHOUSE I.P.S S.A.S.  
- NIT 900830994 con corte a 31 de diciembre de 2024 y no existen más facturas por 
prestación de servicios. 
 

3. Se informa que las facturas que se encuentran en estado de NO RADICADAS O 
DEVUELTAS, debe solicitar información al área encargada de CUENTAS MÉDICAS al 
correo electrónico cuentas.medicas@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 
2809090 Ext. 120 con la coordinadora Luz Garzón para un mejor manejo de la información. 
 

TOTAL CARTERA PRESENTADA POR LA IPS 154.794.217
TOTAL CUENTAS LIBRES PARA PAGO 151.262.026

GLOSAS POR CONCILIAR 8.721.513
PAGOS REALIZADOS A FACTURACION RADICADA POR IPS 15.284.423

RETENCIONES POR APLICAR IPS 1.103.611
DIFERENCIA ENTRE SALDO VS TRAZABILIDAD DE LA FACTURA -21.577.356 

VALOR A DEPURAR IPS EN SU CARTERA -5.189.322 
TOTAL CARTERA VERIFICADA POR LA EPSI 154.794.217
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4. Se informa que las facturas que se encuentran GLOSAS PBS PENDIENTES POR 
CONCILIAR, por favor solicitar más información al área encargada AUDITORIA MÉDICA al 
correo julian.guerra@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 2809090 Ext. 118 con 
el coordinador Julián Eduardo Guerra Villabon para un mejor manejo de la información. 
 

5. Se informa que las facturas que se encuentran GLOSAS NO PBS PENDIENTES POR 
CONCILIAR, por favor solicitar más información al área encargada MIPRES al correo 
coordinacion.mipres@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 2809090 Ext. 133 con 
la coordinadora Katy Dayana Rodríguez Pabuena para un mejor manejo de la información. 
 

6. Cabe resaltar que la IPS realizó el envío de la cartera con corte a 26 de agosto de 2025, 
mientras que PIJAOS SALUD EPS-I realizo el cruce de cartera con corte de información al 
día 26 de agosto de 2025. 

 

Para constancia se firma en Ibagué el día 02 de septiembre del 2025. 
 
 

 
 
 
 
 

__________________________ 
David Alejandro García López 
Departamento de Contabilidad 
PIJAOS SALUD EPS-I 
Tel: 2809090 Ext. 104 
 

__________________________ 
Roció del Pilar Merchán   
Gerente 
ALVIHOUSE I.P.S S.A.S 

Tel: 3002412176
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ACTA DE CONCILIACION DE CARTERA N° 2025-09-16 
SEGUN CIRCULAR 030 DE 2013 ENTRE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

MUNICIPAL NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE Y PIJAOS SALUD EPS-I 
 

 
Los funcionarios Deivy Dhayhane Torres Leguizamón identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.105.610.621 Auxiliar Contable de PIJAOS SALUD EPS-I y Cristhian Camilo Tovar Peña 
identificado con cedula de ciudadanía N° 1.081.414.009 de  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL MUNICIPAL NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE  , se reúnen para elaborar la 
presente acta y formalizar el valor que la entidad PIJAOS SALUD EPS-I con NIT 809008362 adeuda 
a la entidad  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MUNICIPAL NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE - NIT 813007875 está conciliación se realiza con base a la facturación radicada por 
la entidad EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MUNICIPAL NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE  hasta el 31 de agosto de 2025 obteniendo los siguientes resultados:  
 

TOTAL CARTERA PRESENTADA POR IPS   $     4.434.649  

TOTAL CUENTAS LIBRES PARA PAGO   $     1.515.687  

GLOSAS PENDIENTES POR CONCILIAR   $        494.337  

FACTURACION FOME ADRESS  $        120.000  

PAGOS REALIZADOS A FACTURACION RADICADA POR LA IPS   $        383.705  

FACTURACION DEVUELTA  $          21.800  

FACTURACION NO RADICADA   $     2.239.920  

DIFERENCIA SALDO IPS VS TRAZAVILIDAD DE LA FACTURA  -$        340.800  

VALOR A DEPURAR IPS EN SU CARTERA   $     2.645.425  

TOTAL CARTERA VERIFICADA POR EPS-I   $     4.434.649  

 

De acuerdo con los resultados generados en el proceso de conciliación la entidad, PIJAOS SALUD 

EPS-I remitió respuesta al estado de cartera al correo  

cuentasmedicas@esehosguada.gov.co el día 11 de septiembre 2025 en donde se suministró en formato 

Excel la trazabilidad de las facturas anexas; lo anterior con el fin de que fueran revisadas, depuradas 

y actualizadas en el sistema de información contable de la entidad EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO HOSPITAL MUNICIPAL NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE - NIT 813007875. 

OBSERVACIONES CRUCE DE CARTERA 
 

1. Las entidades se comprometen a realizar las respectivas depuraciones y actualizaciones de 
saldos reportados en SISPRO según Circular 030 de 2013. 
 

2. Cristhian Camilo Tovar Peña identificado con cedula de ciudadanía N° 1.081.414.009 
certifica que estas son las únicas facturas presentadas para cobro por parte de EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MUNICIPAL NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE - 
NIT 813007875 con corte a 31 de agosto de 2025 y no existen más facturas por prestación 
de servicios. 
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3. Se informa que las facturas que se encuentran en estado de NO RADICADAS O 
DEVUELTAS, debe solicitar información al área encargada de CUENTAS MÉDICAS al 
correo electrónico cuentas.medicas@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 
2809090 Ext. 120 con la coordinadora Luz Garzón para un mejor manejo de la información. 
 

4. Se informa que las facturas que se encuentran GLOSAS PBS PENDIENTES POR 
CONCILIAR, por favor solicitar más información al área encargada AUDITORIA MÉDICA al 
correo julian.guerra@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 2809090 Ext. 118 con 
el coordinador Julián Eduardo Guerra Villabon para un mejor manejo de la información. 
 

5. Se informa que las facturas que se encuentran GLOSAS NO PBS PENDIENTES POR 
CONCILIAR, por favor solicitar más información al área encargada MIPRES al correo 
coordinacion.mipres@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 2809090 Ext. 133 con 
la coordinadora Katy Dayana Rodríguez Pabuena para un mejor manejo de la información. 
 

6. Cabe resaltar que la IPS realizó el envío de la cartera con corte a 31 de agosto de 2025, 
mientras que PIJAOS SALUD EPS-I realizo el cruce de cartera con corte de información al 
día 31 de agosto de 2025. 
 

Para constancia se firma en Ibagué el día 11 de septiembre del 2025. 
 

 
 
 
 

__________________________ 
Deivy Dhayhane Torres Leguizamon 
Departamento de Contabilidad 
PIJAOS SALUD EPS-I 
Tel: 2809090 Ext. 104 
 
 
 

__________________________ 
Cristhian Camilo Tovar Peña 
Asesor de Cartera 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL MUNICIPAL NUESTRA 

SEÑORA DE GUADALUPE  

Tel: 311843986
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ACTA DE CONCILIACION DE CARTERA N° 2025-09-18 
SEGUN CIRCULAR 030 DE 2013 ENTRE FUNDACION HOSPITAL SAN CARLOS Y PIJAOS 

SALUD EPS-I 
 

 
Los funcionarios Deivy Dhayhane Torres Leguizamón identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.105.610.621 Auxiliar Contable de PIJAOS SALUD EPS-I y Zaida Esther Miranda Diaz identificado 
con cedula de ciudadanía N° 1.043.676.823 de  FUNDACION HOSPITAL SAN CARLOS , se 
reúnen para elaborar la presente acta y formalizar el valor que la entidad PIJAOS SALUD EPS-I 
con NIT 809008362 adeuda a la entidad  FUNDACION HOSPITAL SAN CARLOS- NIT 860007373 
está conciliación se realiza con base a la facturación radicada por la entidad FUNDACION 
HOSPITAL SAN CARLOS hasta el 31 de agosto de 2025 obteniendo los siguientes resultados:  
 

TOTAL, CARTERA PRESENTADA POR IPS   $    709.678.435  

TOTAL, CUENTAS LIBRES PARA PAGO   $    668.591.181  

PAGOS REALIZADOS A FACTURACION RADICADA POR LA IPS   $    102.039.901  

FACTURACION NO RADICADA   $        1.922.310  

GLOSAS ACEPTADAS POR LA IPS PENDIETES POR APLICAR   $        4.762.838  

DIFERENCIA SALDO IPS VS TRAZAVILIDAD DE LA FACTURA  -$     67.637.795  

VALOR A DEPURAR IPS EN SU CARTERA   $    108.725.049  

TOTAL, CARTERA VERIFICADA POR EPS-I   $    709.678.435  

 

De acuerdo con los resultados generados en el proceso de conciliación la entidad, PIJAOS SALUD 

EPS-I remitió respuesta al estado de cartera al correo  

zmiranda@fhsc.org.co el día 12 de septiembre 2025 en donde se suministró en formato Excel la 

trazabilidad de las facturas anexas; lo anterior con el fin de que fueran revisadas, depuradas y 

actualizadas en el sistema de información contable de la entidad FUNDACION HOSPITAL SAN 

CARLOS- NIT 860007373. 

OBSERVACIONES CRUCE DE CARTERA 
 

1. Las entidades se comprometen a realizar las respectivas depuraciones y actualizaciones de 
saldos reportados en SISPRO según Circular 030 de 2013. 
 

2. Zaida Esther Miranda Diaz identificado con cedula de ciudadanía N° 1.043.676.823 certifica 
que estas son las únicas facturas presentadas para cobro por parte de FUNDACION 
HOSPITAL SAN CARLOS- NIT 860007373 con corte a 31 de agosto de 2025 y no existen 
más facturas por prestación de servicios. 
 

3. Se informa que las facturas que se encuentran en estado de NO RADICADAS O 
DEVUELTAS, debe solicitar información al área encargada de CUENTAS MÉDICAS al 
correo electrónico cuentas.medicas@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 
2809090 Ext. 120 con la coordinadora Luz Garzón para un mejor manejo de la información. 
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4. Se informa que las facturas que se encuentran GLOSAS PBS PENDIENTES POR 
CONCILIAR, por favor solicitar más información al área encargada AUDITORIA MÉDICA al 
correo julian.guerra@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 2809090 Ext. 118 con 
el coordinador Julián Eduardo Guerra Villabon para un mejor manejo de la información. 
 

5. Se informa que las facturas que se encuentran GLOSAS NO PBS PENDIENTES POR 
CONCILIAR, por favor solicitar más información al área encargada MIPRES al correo 
coordinacion.mipres@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 2809090 Ext. 133 con 
la coordinadora Katy Dayana Rodríguez Pabuena para un mejor manejo de la información. 
 

6. Cabe resaltar que la IPS realizó el envío de la cartera con corte a 31 de agosto de 2025, 
mientras que PIJAOS SALUD EPS-I realizo el cruce de cartera con corte de información al 
día 31 de agosto de 2025. 
 

Para constancia se firma en Ibagué el día 12 de septiembre del 2025. 
 

 
 
 
 

__________________________ 
Deivy Dhayhane Torres Leguizamon 
Departamento de Contabilidad 
PIJAOS SALUD EPS-I 
Tel: 2809090 Ext. 104 
 
 
 

__________________________ 
Zaida Esther Miranda Diaz 
Nombre de funcionario IPS: 
Cargo: Analista de Cartera 
FUNDACION HOSPITAL SAN CARLOS 

Tel: 3132101448
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ACTA DE CONCILIACION DE CARTERA N° 2025-09-34 
SEGUN CIRCULAR 030 DE 2013 ENTRE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO NORTE 2 - E.S.E. 

Y PIJAOS SALUD EPS-I 
 

 
Los funcionarios Deivy Dhayhane Torres Leguizamón identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.105.610.621 Auxiliar Contable de PIJAOS SALUD EPS-I y Darli Mosquera Caicedo, identificada 
con cedula de ciudadanía N° 1.059.064.847 del área de cartera de la  EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO NORTE 2 - E.S.E. , se reúnen para elaborar la presente acta y formalizar el valor que la 
entidad PIJAOS SALUD EPS-I con NIT 809008362 adeuda a la entidad  EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO NORTE 2 - E.S.E.- NIT 900146006 está conciliación se realiza con base a la facturación 
radicada por la entidad EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO NORTE 2 - E.S.E. hasta el 31 de Agosto 
de 2025 obteniendo los siguientes resultados:  
 

TOTAL CARTERA PRESENTADA POR IPS   $       2,401,086  

TOTAL CUENTAS LIBRES PARA PAGO   $                    -    

FACTURACION NO RADICADA   $       2,401,086  

DIFERENCIA SALDO IPS VS TRAZABILIDAD DE LA FACTURA   $                    -    

VALOR A DEPURAR IPS EN SU CARTERA   $       2,401,086  

TOTAL CARTERA VERIFICADA POR EPS-I   $       2,401,086  

 

De acuerdo con los resultados generados en el proceso de conciliación la entidad, PIJAOS SALUD 

EPS-I remitió respuesta al estado de cartera al correo  

Cartera1@esenorte2.gov.co el día 25 de septiembre 2025 en donde se suministró en formato Excel la 

trazabilidad de las facturas anexas; lo anterior con el fin de que fueran revisadas, depuradas y 

actualizadas en el sistema de información contable de la entidad EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

NORTE 2 - E.S.E.- NIT 900146006. 

OBSERVACIONES CRUCE DE CARTERA 
 

1. Las entidades se comprometen a realizar las respectivas depuraciones y actualizaciones de 
saldos reportados en SISPRO según Circular 030 de 2013. 
 

2. Darli Mosquera Caicedo identificada con cedula de ciudadanía N° 1.059.064.847 certifica 
que estas son las únicas facturas presentadas para cobro por parte de EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO NORTE 2 - E.S.E. - NIT 900146006 con corte a 31 de agosto de 2025 y no 
existen más facturas por prestación de servicios. 
 

3. Se informa que las facturas que se encuentran en estado de NO RADICADAS O 
DEVUELTAS, debe solicitar información al área encargada de CUENTAS MÉDICAS al 
correo electrónico cuentas.medicas@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 
2809090 Ext. 120 con la coordinadora Luz Garzón para un mejor manejo de la información. 
 

4. Se informa que las facturas que se encuentran GLOSAS PBS PENDIENTES POR 
CONCILIAR, por favor solicitar más información al área encargada AUDITORIA MÉDICA al 
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correo julian.guerra@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 2809090 Ext. 118 con 
el coordinador Julián Eduardo Guerra Villabon para un mejor manejo de la información. 
 

5. Se informa que las facturas que se encuentran GLOSAS NO PBS PENDIENTES POR 
CONCILIAR, por favor solicitar más información al área encargada MIPRES al correo 
coordinacion.mipres@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 2809090 Ext. 133 con 
la coordinadora Katy Dayana Rodríguez Pabuena para un mejor manejo de la información. 
 

6. Cabe resaltar que la IPS realizó el envío de la cartera con corte a 31 de agosto de 2025, 
mientras que PIJAOS SALUD EPS-I realizo el cruce de cartera con corte de información al 
día 25 de septiembre de 2025. 
 

Para constancia se firma en Ibagué el día 25 de septiembre del 2025. 
 

 
  

 
 

__________________________ 
Deivy Dhayhane Torres Leguizamon 
Departamento de Contabilidad 
PIJAOS SALUD EPS-I 
Tel: 2809090 Ext. 104 
 
 
 

__________________________ 
Darli Mosquera Caicedo  
Área de Cartera 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO NORTE 

2 - E.S.E. 

Tel: 311 713 09 71 
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ACTA DE CONCILIACION DE CARTERA N° 2025-09-35 
SEGUN CIRCULAR 030 DE 2013 ENTRE HOSPITAL SAN ANTONIO DE NATAGAIMA E.S.E Y 

PIJAOS SALUD EPS-I 
 

 
Los funcionarios Deivy Dhayhane Torres Leguizamón identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.105.610.621 Auxiliar Contable de PIJAOS SALUD EPS-I y OLIVERIO JARAMILLO DIAZ 
identificado con cedula de ciudadanía N° 6023161 Gestion de Cartera del  HOSPITAL SAN 
ANTONIO DE NATAGAIMA E.S.E , se reúnen para elaborar la presente acta y formalizar el valor 
que la entidad PIJAOS SALUD EPS-I con NIT 809008362 adeuda a la entidad  HOSPITAL SAN 
ANTONIO DE NATAGAIMA E.S.E - NIT 800182136 está conciliación se realiza con base a la 
facturación radicada por la entidad HOSPITAL SAN ANTONIO DE NATAGAIMA E.S.E hasta el 31 
de agosto de 2025 obteniendo los siguientes resultados:  
 

TOTAL CARTERA PRESENTADA POR IPS   $    560.304.799  

TOTAL CUENTAS LIBRES PARA PAGO   $    382.306.097  

GLOSAS PENDIENTES POR CONCILIAR  $      21.955.727  

CUOTA MODERADORA   $             11.100  

PAGOS REALIZADOS A FACTURACION RADICADA POR LA IPS   $      74.559.813  

FACTURACION NO RADICADA   $      36.491.888  

FACTURACION DEVUELTAS  $      46.470.155  

GLOSAS ACEPTADAS POR LA IPS PENDIETES POR APLICAR   $           716.000  

DIFERENCIA SALDO IPS VS TRAZAVILIDAD DE LA FACTURA  -$       2.205.981  

VALOR A DEPURAR IPS EN SU CARTERA   $    158.237.856  

TOTAL CARTERA VERIFICADA POR EPS-I   $    560.304.799  

 

De acuerdo con los resultados generados en el proceso de conciliación la entidad, PIJAOS SALUD 
EPS-I remitió respuesta al estado de cartera al correo  
facturacion@hospitalsanantonionatagaima.gov.co el día 26 de septiembre 2025 en donde se suministró 

en formato Excel la trazabilidad de las facturas anexas; lo anterior con el fin de que fueran revisadas, 
depuradas y actualizadas en el sistema de información contable de la entidad HOSPITAL SAN 
ANTONIO DE NATAGAIMA E.S.E- NIT 800182136. 

OBSERVACIONES CRUCE DE CARTERA 
 

1. Las entidades se comprometen a realizar las respectivas depuraciones y actualizaciones de 
saldos reportados en SISPRO según Circular 030 de 2013. 
 

2. OLIVERIO JARAMILLO DIAZ identificado con cedula de ciudadanía N° 6023161 Gestion de 
Cartera, certifica que estas son las únicas facturas presentadas para cobro por parte de 
HOSPITAL SAN ANTONIO DE NATAGAIMA E.S.E- NIT 800182136 con corte a 31 de 
agosto de 2025 y no existen más facturas por prestación de servicios. 
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3. Se informa que las facturas que se encuentran en estado de NO RADICADAS O 
DEVUELTAS, debe solicitar información al área encargada de CUENTAS MÉDICAS al 
correo electrónico cuentas.medicas@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 
2809090 Ext. 120 con la coordinadora Luz Garzón para un mejor manejo de la información. 
 

4. Se informa que las facturas que se encuentran GLOSAS PBS PENDIENTES POR 
CONCILIAR, por favor solicitar más información al área encargada AUDITORIA MÉDICA al 
correo julian.guerra@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 2809090 Ext. 118 con 
el coordinador Julián Eduardo Guerra Villabon para un mejor manejo de la información. 
 

5. Se informa que las facturas que se encuentran GLOSAS NO PBS PENDIENTES POR 
CONCILIAR, por favor solicitar más información al área encargada MIPRES al correo 
coordinacion.mipres@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 2809090 Ext. 133 con 
la coordinadora Katy Dayana Rodríguez Pabuena para un mejor manejo de la información. 
 

6. Cabe resaltar que la IPS realizó el envío de la cartera con corte a 31 de agosto de 2025, 
mientras que PIJAOS SALUD EPS-I realizo el cruce de cartera con corte de información al 
día 25 de septiembre de 2025. 
 

Para constancia se firma en Ibagué el día 26 de septiembre del 2025. 
 

 
 
 
 

__________________________ 
Deivy Dhayhane Torres Leguizamon 
Departamento de Contabilidad 
PIJAOS SALUD EPS-I 
Tel: 2809090 Ext. 104 
 
 
 

__________________________ 
OLIVERIO JARAMILLO DIAZ 
Cargo: Gestion de Cartera 
HOSPITAL SAN ANTONIO DE 
NATAGAIMA E.S.E 

Tel:3193787797

 














